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en nombre del Consejo143, en la que el Consejo, entre 

otras cosas: 

 Destacó su profunda preocupación ante los repetidos 

aplazamientos de la elección presidencial en el Líbano; 

 Subrayó que el punto muerto político actual no 

beneficiaba al pueblo del Líbano y podía conducir a un nuevo 

empeoramiento de la situación en el Líbano;  

 Reiteró su llamamiento para que se celebrase sin demora 

una elección presidencial libre e imparcial de conformidad con 

las normas constitucionales del Líbano, sin ninguna injerencia 

política ni influencia extranjeras y respetando plenamente las 

instituciones democráticas; 

 Subrayó la importancia de las instituciones 

constitucionales del Líbano, incluido el Gobierno del Líbano, así 

como la importancia de la unidad del pueblo libanés, en 

particular sobre la base de la reconciliación y el diálogo 

político; 

 Instó a todos los partidos políticos libaneses a que 

siguiesen dando prueba de moderación y responsabilidad a fin 

de evitar, mediante el diálogo, un nuevo empeoramiento de la 

situación en el Líbano; 

 Encomió la posición adoptada por el Gobierno 

democráticamente electo del Líbano y las fuerzas armadas del 

Líbano para cumplir sus respectivas responsabilidades en el 

período anterior a la celebración de la elección presidencial;  

 Reiteró su llamamiento para que se aplicasen plenamente 

todas sus resoluciones sobre el Líbano.  

 

 

 D. Resolución 1595 (2005) del Consejo 

de Seguridad 
 

 

  Decisión de 15 de febrero de 2005 

(5122ª sesión): declaración de la 

Presidencia 
 

 En la 5122ª sesión, celebrada el 15 de febrero de 

2005, el Presidente (Benin) realizó una declaración en 

nombre del Consejo de Seguridad144, en la que el 

Consejo, entre otras cosas: 

 Condenó inequívocamente el atentado terrorista 

perpetrado en Beirut el 14 de febrero de 2005, en el que perdió 

la vida el ex-Primer Ministro del Líbano Rafiq Hariri, entre 

otras personas, y resultaron heridas de gravedad docenas de 

personas, entre ellas el ex Ministro Basil Fleihan;  

 Expresó su profundo pesar y su más sentido pésame al 

pueblo y el Gobierno del Líbano, así como a las víctimas y sus 

familias; 

__________________ 

 143 S/PRST/2007/46. 

 144 S/PRST/2005/4. 

 Pidió al Gobierno del Líbano que sometiese a la justicia a 

los autores, organizadores y patrocinadores de este execrable 

acto terrorista; expresó su profunda preocupación por el 

asesinato del ex-Primer Ministro del Líbano y sus posibles 

repercusiones en los esfuerzos que realizaba el pueblo del 

Líbano por consolidar la democracia en el país, y su 

preocupación por la posibilidad de una nueva desestabilización 

del Líbano; 

 Pidió al Secretario General que se mantuviese bien 

informado de la situación en el Líbano y diese cuenta con 

urgencia de las circunstancias, causas y consecuencias de este 

acto terrorista. 

 

  Decisión de 7 de abril de 2005 (5160ª sesión): 

resolución 1595 (2005) 
 

 En una carta de fecha 24 de marzo de 2005145, el 

Secretario General presentó al Consejo el informe de la 

misión de determinación de los hechos enviada al 

Líbano para investigar las causas, circunstancias y 

consecuencias del asesinato del ex-Primer Ministro 

Rafiq Hariri. 

 En el informe de la misión de determinación de 

los hechos se describía de manera pormenorizada el  

incidente del 14 de febrero de 2005, cuando estalló una 

explosión en el centro de Beirut y provocó la muerte de 

20 personas, entre ellas el ex-Primer Ministro, y la 

investigación posterior. En el informe se destacaba 

que, si bien las “causas” específicas del asesinato del 

Sr. Hariri no se podrían determinar de manera fiable 

hasta que los perpetradores del crimen compareciesen 

ante la justicia, estaba claro que el asesinato se 

perpetró en un contexto político y de seguridad 

caracterizado por una aguda polarización en torno de la 

influencia de la República Árabe Siria en el Líbano y 

la incapacidad del Estado libanés para asegurar una 

protección adecuada a sus ciudadanos. En la 

descripción detallada del contexto político del 

incidente que ofrecía el informe, se observaba que el 

Primer Ministro dimitió después de que se prorrogase 

el mandato del Presidente por tres años. En el informe 

también se destacaba que, según la estimación general, 

el Sr. Hariri dio un “firme apoyo” a la resolución 1559 

(2004). A finales de enero de 2005 estaba “surgiendo 

en el Líbano un extraordinario bloque de poder” que 

englobaba a representantes de casi todas las 

comunidades políticas y religiosas, con la notable 

excepción de los grupos chiitas Amal y Hizbullah. Este 
__________________ 

 145 S/2005/203, presentada de conformidad con la 

declaración de la Presidencia de 15 de febrero de 2005 

(S/PRST/2005/4). 
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bloque de poder parecía confiar en obtener una clara 

mayoría en las elecciones que se avecinaban y en “su 

capacidad para obligar a la República Árabe Siria a que 

cumpliera el compromiso que tenía pendiente en virtud 

del Acuerdo de Taif y de la resolución 1559 (2004) del 

Consejo de Seguridad”. En el centro de ese bloque de 

poder, el Primer Ministro Hariri era considerado el 

artífice del cambio. La misión concluyó que los 

servicios de seguridad libaneses y el Servicio de 

Inteligencia Militar sirio eran los principales 

responsables de la falta de seguridad, protección y ley 

y orden en el Líbano. Sin embargo, el Gobierno de la 

República Árabe Siria era el principal responsable de 

la tensión política que precedió al asesinato del ex-

Primer Ministro. El examen de la investigación indicó 

que hubo una clara falta de interés por parte de las 

autoridades libanesas en investigar efectivamente el 

crimen y que esta investigación no se llevó a cabo de 

conformidad con criterios internacionales aceptables. 

La misión concluyó también que la restauración de la 

integridad y la fiabilidad del aparato de seguridad 

libanés era de vital importancia para la seguridad y la 

estabilidad del país. Por último, la misión estimó que 

se necesitaría apoyo político internacional y regional 

para salvaguardar la unidad nacional del Líbano y 

proteger su frágil entidad política contra presiones 

injustificadas. Por consiguiente, en su carta el 

Secretario General apoyó la conclusión de la misión de 

que se sería necesario encomendar la investigación a 

una comisión internacional independiente para 

averiguar la verdad. 

 En su 5160ª sesión, celebrada el 7 de abril de 

2005, el Consejo incluyó la carta mencionada en su 

orden del día. El Presidente (China) señaló a la 

atención del Consejo una carta de fecha 29 de marzo 

de 2005 dirigida al Secretario General por el 

representante del Líbano146, en la que se aprobaba la 

decisión del Consejo de Seguridad de crear una 

comisión de investigación internacional sobre el 

asesinato del Primer Ministro Hariri; una carta dirigida 

al Secretario General y al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el representante de la República Árabe 

Siria147, en la que se declaraba que los resultados del 

informe “se apartaban de la objetividad”; y una carta 

dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por los 

representantes del Líbano y la República Árabe 
__________________ 

 146 S/2005/208. 

 147 S/2005/209. 

Siria148, en la que se afirmaba la determinación de 

ambos Estados de ampliar aún más la vía de la 

cooperación y coordinación entre ellos. El Presidente 

también señaló a la atención del Consejo un proyecto 

de resolución presentado por Dinamarca, los Estados 

Unidos, Filipinas, Francia, Grecia, el Japón, el Reino 

Unido y Rumania149. El proyecto de resolución se 

sometió a votación y fue aprobado por unanimidad y 

sin debate como resolución 1595 (2005), en la que el 

Consejo, entre otras cosas: 

 Decidió establecer una comisión internacional 

independiente de investigación con sede en el Líbano que 

ayudase a las autoridades de ese país a investigar todos los 

aspectos de este acto terrorista y a identificar a sus autores, 

patrocinadores y organizadores y a sus cómplices; 

 Instó al Gobierno del Líbano a que se cerciorase de que se 

tuviesen plenamente en cuenta las observaciones y conclusiones 

de la investigación hecha por la Comisión;  

 Decidió que la Comisión debía contar con la plena 

cooperación de las autoridades del Líbano; estar autorizada a 

reunir información y pruebas adicionales; tener libertad de 

desplazamiento en todo el territorio del Líbano; y contar con los 

servicios y el personal necesarios para desempeñar su función;  

 Pidió al Secretario General que celebrase consultas con 

urgencia con el Gobierno del Líbano a fin de facilitar el 

establecimiento y funcionamiento de la Comisión, y le pidió 

también que le informase sobre el particular y le notificase la 

fecha en que la Comisión comenzase a funcionar plenamente; 

 Pidió también al Secretario General que procediese sin 

demora a tomar las medidas y disposiciones necesarias para que 

la Comisión fuese establecida con rapidez y funcionase 

plenamente; 

 Dispuso que la Comisión estableciese los procedimientos 

para llevar a cabo su investigación;  

 Pidió a la Comisión que completase su labor en un plazo 

de tres meses, autorizó al Secretario General a que prorrogase el 

funcionamiento de la Comisión durante un nuevo período, no 

superior a tres meses, y le pidió que informase al Consejo de 

Seguridad sobre el particular;  

 Pidió a la comisión que le presentase un informe sobre las 

conclusiones de su investigación y pidió al Secretario General 

que le presentase oralmente información actualizada sobre la 

marcha de la Comisión cada dos meses mientras se encontrase 

en funcionamiento o con mayor frecuencia de ser necesario.  

 

__________________ 

 148 S/2005/219. 

 149 S/2005/227. 
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  Decisión de 31 de octubre de 2005 

(5297ª sesión): resolución 1636 (2005)  
 

 En su 5292ª sesión, celebrada el 25 de octubre de 

2005, el Consejo incluyó en su orden del día una carta 

de fecha 20 de octubre de 2005 del Secretario General, 

en la que le transmitía el primer informe de la 

Comisión Internacional Independiente de 

Investigación150. En su informe, la Comisión observó 

que el atentado terrorista del 14 de febrero de 2005 fue 

realizado por una amplia organización dotada de 

recursos considerables y que se estuvo preparando 

durante varios meses. La Comisión describió una 

convergencia de pruebas que sugerían que “elementos 

tanto del Líbano como de Siria estuvieron 

involucrados” en ese acto terrorista. Observó que era 

“bien conocida” la presencia de los servicios de 

inteligencia militar de la República Árabe Siria en el 

Líbano, por lo menos hasta que se retiraron las fuerzas 

sirias en cumplimiento de la resolución 1559 (2004), y 

que los ex altos funcionarios de la seguridad del 

Líbano habían sido nombrados por los sirios. “Dada la 

infiltración de las instituciones y la sociedad libanesa 

por los servicios de inteligencia sirios y libaneses 

operando de consuno”, la Comisión juzgó difícil 

“pensar que tan compleja conjuración para cometer un 

asesinato haya podido llevarse a cabo sin su 

conocimiento”. La Comisión concluyó que muchas 

pistas apuntaban directamente a la implicación de 

oficiales sirios de la seguridad y observó que varias 

personas entrevistadas de la República Árabe Siria 

trataron de desorientar la investigación con 

declaraciones falsas. La Comisión concluyó que debía 

continuar la investigación a cargo de las autoridades 

judiciales y de seguridad libanesas competentes. Había 

que hacer una clara evaluación de la explosión del 14 

de febrero en el contexto de toda la serie de 

explosiones que la precedieron y la siguieron, ya que 

podría haber conexiones entre algunas de ellas, si no 

todas. 

 El Consejo también incluyó en su orden del día 

una carta de fecha 14 de octubre de 2005 dirigida al 

Secretario General por el representante del Líbano, en 

la que solicitaba que se prorrogase el mandato de la 

Comisión hasta diciembre de 2005151. El Consejo 

escuchó una exposición informativa del Jefe de la 

Comisión y declaraciones de los representantes del 

Líbano y la República Árabe Siria.  

__________________ 

 150 S/2005/662. 

 En su exposición informativa, el Jefe de la 

Comisión explicó que la Comisión entró en funciones 

el 16 de junio de 2005. El Jefe de la Comisión también 

enumeró diferentes misiones de determinación de los 

hechos, entrevistas y operaciones de registro que la 

Comisión había realizado desde su creación. Observó 

que la Comisión estableció estrechos nexos de trabajo 

con las autoridades del Líbano y que se hicieron 

arreglos para que facilitaran su labor y le dieran el 

apoyo que necesitaba. Sin embargo, señaló que no 

podía considerarse que la investigación hubiera 

finalizado, dado que sería normal que en un caso como 

ese se tardasen meses e incluso años en cubrir con 

certeza todos los aspectos de la investigación y en 

tener listo el caso para su enjuiciamiento152. 

 El representante del Líbano celebró que la 

Comisión se hubiese constituido y que hubiese 

avanzado. Pidió que se prorrogase su mandato hasta el 

15 de diciembre de 2005. Exhortó a todas las partes 

interesadas a que cooperasen con la Comisión153. 

 El representante de la República Árabe Siria 

condenó el asesinato y sostuvo que “cada uno de los 

párrafos del informe [merecía] ser comentado para 

rebatir su contenido”. Aseguró que era evidente que el 

ambiente político reinante en el Líbano había influido 

en el informe, y rechazó la afirmación que se hacía en 

el informe de que “en vista de que los servicios de 

inteligencia sirios y libaneses, trabajando de consuno, 

habían infiltrado las instituciones y la sociedad 

libanesas, es difícil concebir que una conspiración para 

perpetrar un asesinato tan complejo se podría haber 

llevado a cabo sin su conocimiento”. El representante 

explicó que esa acusación podría “imputarse a los 

servicios de seguridad de cualquier país del mundo en 

cuyo territorio se haya cometido un crimen o acto de 

terrorismo”. El representante también rechazó las 

conclusiones del informe que apuntaban hacia la 

República Árabe Siria, ya que dependían 

completamente de “la credibilidad del testimonio de 

personas que sienten una antipatía política manifiesta 

por Siria”. Aseguró que algunos de los testimonios se 

contradecían entre sí y que el informe acusaba a la 

República Árabe Siria antes de que hubieran concluido 

las investigaciones. El representante también rebatió la 

acusación que figuraba en el informe de que la 

República Árabe Siria no había cooperado 
__________________ 

 151 S/2005/651. 

 152 S/PV.5292, págs. 2 y 3. 

 153 Ibid., págs. 4 y 5. 
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suficientemente con la investigación, y enumeró 

diferentes ejemplos de que su país había cooperado con 

la Comisión. Dijo que la investigación debería obtener 

pruebas antes de acusar a ningún Estado Miembro, 

pero afirmó que la República Árabe Siria seguiría 

cooperando con la investigación154. 

 En su 5297ª sesión, celebrada el 31 de octubre de 

2005, el Consejo incluyó de nuevo en su orden del día 

la carta de fecha 20 de octubre de 2005 del Secretario 

General155. El Presidente (Rumania) señaló a la 

atención del Consejo la mencionada carta de fecha 14 

de octubre de 2005 del representante del Líbano, en la 

que se pedía que se prorrogase el mandato de la 

Comisión hasta diciembre de 2005156. Se sometió a 

votación un proyecto de resolución presentado por los 

Estados Unidos, Francia y el Reino Unido157, que se 

aprobó por unanimidad como resolución 1636 (2005), 

en la que el Consejo, actuando en virtud del Capítulo 

VII de la Carta, entre otras cosas: 

 Tomó nota con suma preocupación de que la Comisión 

llegó a la conclusión de que había pruebas convergentes que 

apuntaban a la participación de funcionarios tanto libaneses 

como sirios en este acto terrorista; 

 Decidió establecer un comité del Consejo de Seguridad 

integrado por todos los miembros del Consejo para que 

desempeñase las funciones indicadas en el anexo de esa 

resolución; 

 Acogió con beneplácito la decisión del Secretario General 

de prorrogar el mandato de la Comisión hasta el 15 de diciembre 

de 2005, como había autorizado el Consejo en su resolución 

1595 (2005), y decidió que lo prorrogaría más allá de esa fecha 

si lo recomendaba la Comisión y lo solicitaba el Gobierno del 

Líbano; 

 Decidió que la República Árabe Siria debía detener a los 

funcionarios o personas de su nacionalidad que la Comisión 

considerase sospechosos de haber participado en la 

planificación, el patrocinio, la organización o la perpetración de 

este acto terrorista y ponerlos plenamente a disposición de la 

Comisión; la Comisión tendría respecto de la República Árabe 

Siria los mismos derechos y atribuciones que se mencionan en el 

párrafo 3 de la resolución 1595 (2005), y la República Árabe 

Siria debería cooperar con la Comisión plena e 

incondicionalmente sobre esa base; la Comisión tendría 

atribuciones para determinar el lugar y las modalidades a los 

efectos de entrevistar a funcionarios sirios u otras personas de 

esa nacionalidad que considerase pertinentes a la investigación;  

__________________ 

 154 Ibid., págs. 6 a 8. 

 155 S/2005/662. 

 156 S/2005/651. 

 157 S/2005/684. 

 Insistió en que la República Árabe Siria no debía 

injerirse, directa ni indirectamente, en los asuntos internos del 

Líbano, debía abstenerse de cualquier intento de desestabilizar 

el Líbano y debía respetar escrupulosamente la soberanía, 

integridad territorial, unidad e independencia política de ese 

país. 

 Después de la votación, todos los miembros del 

Consejo y los representantes del Líbano y la República 

Árabe Siria formularon declaraciones158. La mayoría 

de los oradores expresó su apoyo a la prórroga del 

mandato de la Comisión por un período de seis meses y 

pidió plena cooperación con la Comisión.  

 Ciertos oradores criticaron a la República Árabe 

Siria por no haber cooperado de buena fe con la 

Comisión y pidieron plena cooperación159. Los 

representantes de Dinamarca, los Estados Unidos, 

Francia y el Reino Unido subrayaron las pruebas que 

apuntaban a la participación de funcionarios tanto 

libaneses como sirios en el atentado terrorista cometido 

contra el ex-Primer Ministro del Líbano el 14 de 

febrero de 2005. Observaron que era difícil pensar que 

tan compleja conspiración para cometer un asesinato 

hubiera podido llevarse a cabo sin el conocimiento de 

funcionarios de seguridad de la República Árabe Siria 

del más alto rango160. El representante del Reino 

Unido destacó que, si la República Árabe Siria no 

cooperaba plenamente, su delegación consideraría 

medidas ulteriores a fin de garantizar que el Consejo, 

por conducto de la Comisión, pudiera hacer lo que le 

correspondía respecto de la determinación del 

Gobierno del Líbano de que se hiciera justicia161. La 

representante de los Estados Unidos dejó claro que 

incumplir las exigencias de la Comisión se traduciría 

en “graves consecuencias” para la República Árabe 
__________________ 

 158 En esta sesión, Argelia, el Brasil, China, Dinamarca, la 

Federación de Rusia, Francia, Grecia, la República Árabe 

Siria y Rumania estuvieron representadas por sus 

respectivos Ministros de Relaciones Exteriores; el Reino 

Unido, por el Secretario de Estado para los Asuntos 

Exteriores y el Commonwealth; los Estados Unidos, por 

la Secretaria de Estado; Filipinas, por el Secretario de 

Relaciones Exteriores; y el Líbano, por el Secretario 

General Interino del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Emigrantes. 

 159 S/PV.5297, pág. 3 (Francia); pág. 4 (Reino Unido);  

pág. 5 (Estados Unidos); pág. 9 (Dinamarca); págs. 10 y 

11 (Filipinas); págs. 14 y 15 (República Unida de 

Tanzanía); y págs. 15 y 16 (Rumania). 

 160 Ibid., pág. 3 (Francia); pág. 4 (Reino Unido);  

pág. 5 (Estados Unidos); y pág. 9 (Dinamarca).  

 161 Ibid., pág. 4. 
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Siria. También aseguró que la República Árabe Siria se 

había aislado de la comunidad internacional con sus 

“declaraciones falsas, su apoyo al terrorismo, su 

injerencia en los asuntos de sus vecinos y su 

comportamiento desestabilizador en el Oriente Medio”. 

Dijo que el Gobierno de la República Árabe Siria 

tendría que adoptar la decisión estratégica de modificar 

fundamentalmente su conducta162. 

 Varios oradores destacaron que el informe de la 

Comisión no estaba finalizado y que había que 

conceder la presunción de inocencia a la República 

Árabe Siria, y celebraron que la República Árabe Siria 

dijera que cooperaría plenamente con la Comisión163. 

Los representantes de Argelia, el Brasil, China y la 

Federación de Rusia también destacaron el hecho de 

que la resolución ni implicaba ni autorizaba la 

aplicación de medidas contra la República Árabe Siria 

si no existía una decisión colectiva del Consejo164. 

 El representante de la Federación de Rusia 

recordó que en la versión inicial del proyecto de 

resolución se contemplaba un procedimiento sin 

precedentes que hubiera impuesto automáticamente 

sanciones contra personas sospechosas únicamente a 

discreción de la Comisión. Observó que se había 

podido impedir “el establecimiento de ese precedente 

tan peligroso”165. El representante de Argelia dijo que 

el Consejo había otorgado a la Comisión “atribuciones 

excesivas en función de la letra y el espíritu de la 

resolución 1595 (2005)”, ya que la Comisión estaba 

facultada para presentar directamente al Consejo los 

nombres de los sospechosos con el objeto de 

imponerles sanciones o incluso de decidir sobre el 

lugar y las modalidades para el interrogatorio de 

funcionarios sirios o de otros lugares166. 

 El representante del Líbano celebró los progresos 

logrados por la Comisión para revelar la verdad sobre 

el asesinato del Sr. Hariri y exhortó a todas las partes 

interesadas a que cooperasen de manera seria con la 

Comisión para que la justicia siguiera su curso167. 

__________________ 

 162 Ibid., pág. 5. 

 163 Ibid., pág. 6 (Argelia); pág. 8 (Brasil); pág. 8 (China);  

pág. 11 (Federación de Rusia); y pág. 14 (Japón). 

 164 Ibid., pág. 6 (Argelia); pág. 7 (Brasil); pág. 8 (China); y  

pág. 11 (Federación de Rusia). 

 165 Ibid., pág. 11. 

 166 Ibid., pág. 6. 

 167 Ibid., págs. 16 y 17. 

 El representante de la República Árabe Siria 

criticó el informe de la Comisión porque en él se partía 

de la presunta culpabilidad de la República Árabe Siria 

respecto de ese crimen, y no de su presunta inocencia. 

Respondiendo a la acusación de que la cooperación de 

la República Árabe Siria había sido de forma pero no 

de fondo, dijo que su Gobierno había actuado de buena 

fe y la Comisión no, y que había existido una intención 

de acusar a su país para allanar el camino que condujo 

a la resolución aprobada en virtud del Capítulo VII. 

Citó pruebas de la cooperación de la República Árabe 

Siria con la Comisión, como el decreto legislativo 

núm. 96, de 29 de octubre de 2005, en virtud del cual 

se creó una comisión judicial especial para cooperar 

con la Comisión, así como con las autoridades 

judiciales del Líbano, en todo lo que atañía a la 

investigación. Declaró que el objetivo de la resolución 

no era descubrir la verdad sobre el asesinato, sino 

atacar a la República Árabe Siria y sus posiciones con 

respecto a las cuestiones que afectaban al presente y el 

futuro de la región168. 

 

  Decisión de 15 de diciembre de 2005 

(5329ª sesión): resolución 1644 (2005) 
 

 En su 5323ª sesión, celebrada el 13 de diciembre 

de 2005, el Consejo incluyó en su orden del día una 

carta de fecha 12 de diciembre de 2005 dirigida al 

Presidente del Consejo por el Secretario General, en la 

que le transmitía el segundo informe de la Comisión 

Internacional Independiente de Investigación169. En el 

informe, el Jefe de la Comisión observó, entre otras 

cosas, que las conclusiones enunciadas en su informe 

anterior conservaban su validez y que las 

investigaciones realizadas durante el período que 

abarcaba el informe permitían corroborar esas 

conclusiones. Sostuvo que el asesinato del Sr. Hariri 

respondió a varios motivos personales y políticos, y 

recomendó una prórroga por un período mínimo de seis 

meses para la Comisión. 

 El Jefe de la Comisión y los representantes del 

Líbano y la República Árabe Siria formularon 

declaraciones ante el Consejo. El Jefe de la Comisión 

explicó que se había trabajado en la investigación en 

dos vías, una libanesa y la otra siria. Agradeció el 

grado de cooperación recibido por la Comisión de las 

autoridades libanesas, pero destacó que la cooperación 
__________________ 

 168 Ibid., págs. 17 a 19. 

 169 S/2005/775. 
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de la República Árabe Siria se había visto 

caracterizada por señales contradictorias170. 

 El representante del Líbano celebró la labor de la 

Comisión y pidió que se prorrogase su mandato. 

También observó que los precedentes internacionales 

habían mostrado que el mejor medio de juzgar a las 

personas implicadas en este tipo de crímenes graves 

era establecer un tribunal internacional de modo que se 

hiciera justicia mediante juicios justos y libres de 

presión y obstáculos. Por consiguiente, de conformidad 

con el párrafo 14 de la resolución 1636 (2005), en la 

que el Consejo expresó su disposición a considerar 

toda solicitud de asistencia adicional que presentase el 

Gobierno del Líbano, su delegación había pedido al 

Consejo que se crease un tribunal internacional, ya 

fuera en el Líbano o fuera del Líbano, que juzgase a 

todas las personas implicadas en el crimen. 

Observando que un miembro del Parlamento, Gebrane 

Tueni, había sido asesinado en un atentado terrorista 

perpetrado el día anterior, señaló a la atención que su 

Gobierno había pedido al Consejo que prorrogase el 

mandato de la Comisión o estableciese otra comisión 

internacional de investigación para ayudar a las 

autoridades en la investigación de todos los demás 

asesinatos de personalidades libanesas de la política o 

de los medios de comunicación, comenzando con el 

atentado contra el Sr. Marwan Hamadeh el 1 de octubre 

de 2004171. 

 El representante de la República Árabe Siria 

reiteró su condena a la serie de bombardeos que, en su 

opinión, tenían como fin desestabilizar al Líbano y 

crear tensiones en las relaciones entre el Líbano y la 

República Árabe Siria, dentro de un plan más amplio 

para desestabilizar a toda la región. Reiteró que la 

República Árabe Siria seguiría cooperando con la 

Comisión, aunque se quejó de que la Comisión había 

violado el principio de confidencialidad al filtrar 

informes a los medios de comunicación. También 

discrepó de las “declaraciones imprecisas” que 

figuraban en el informe de la Comisión, concretamente 

las que hacían referencia a la renuencia de la República 

Árabe Siria a brincar una plena cooperación a la 

Comisión. Citó varios ejemplos de cooperación y 

reiteró que las conclusiones del informe eran 

sospechosas porque se basaban en la presunción de 

culpabilidad y acusaciones basadas en prejuicios. 

También destacó varias irregularidades en la 
__________________ 

 170 S/PV.5323, págs. 2 y 3. 

investigación, entre ellas testigos que rechazaron su 

anterior testimonio172. 

 En su 5329ª sesión, celebrada el 15 de diciembre 

de 2005, en la que formularon declaraciones los 

representantes de Argelia, China y la Federación de 

Rusia, así como los del Líbano y la República Árabe 

Siria, el Consejo incluyó una vez más en su orden del 

día la carta de fecha 12 de diciembre de 2005 del 

Secretario General, en la que transmitía el segundo 

informe de la Comisión173. El Presidente (Reino 

Unido) señaló a la atención del Consejo dos cartas, de 

fechas 5 de diciembre y 13 de diciembre de 2005, 

dirigidas al Secretario General por el representante del 

Líbano174; en la primera, el Líbano pedía que se 

prorrogase el mandato de la Comisión por un período 

adicional de seis meses, y en la segunda pedía al 

Consejo que estableciese un tribunal internacional para 

juzgar a todas las personas implicadas en el asesinato 

de Rafiq Hariri. Se sometió a votación un proyecto de 

resolución presentado por los Estados Unidos, Francia 

y el Reino Unido175; el proyecto de resolución se 

aprobó por unanimidad como resolución 1644 (2005), 

en la que el Consejo, actuando en virtud del Capítulo 

VII de la Carta, entre otras cosas: 

 Decidió, como recomendó la Comisión y pidió el 

Gobierno del Líbano, prorrogar el mandato de la Comisión, 

enunciado en las resoluciones 1595 (2005) y 1636 (2005), en 

principio hasta el 15 de junio de 2006; 

 Pidió a la Comisión que le presentase un informe sobre la 

marcha de la investigación cada tres meses desde la fecha de la 

aprobación de la presente resolución, incluso sobre la 

cooperación que hubiese recibido de las autoridades sirias, o en 

cualquier momento antes de esa fecha si consideraba que dicha 

cooperación no se ajustaba a lo requerido en la presente 

resolución y en las resoluciones 1595 (2005) y 1636 (2005);  

 Autorizó a la Comisión, en vista de la petición del 

Gobierno del Líbano, a prestar la asistencia técnica que 

procediese a las autoridades del Líbano en relación con sus 

investigaciones de los atentados terroristas perpetrados en ese 

país desde el 1 de octubre de 2004, y pidió al Secretario General 

que, en consulta con la Comisión y el Gobierno del Líbano, 

presentase recomendaciones para ampliar el mandato de la 

Comisión de modo que incluyese la investigación de esos otros 

ataques; 

__________________ 

 171 Ibid., págs. 3 y 4. 

 172 Ibid., págs. 4 a 6. 

 173 S/2005/775. 

 174 S/2005/762 y S/2005/783. 

 175 S/2005/788. 
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 Pidió al Secretario General que siguiese aportando a la 

Comisión el apoyo y los recursos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones.  

 En declaraciones formuladas después de la 

votación, el representante de Argelia subrayó que las 

conclusiones del segundo informe de la Comisión no 

eran definitivas y debían aún ser confirmadas, y que el 

examen del informe debía estar libre de toda influencia 

que pudiese dañar a una u otra parte. No obstante, 

explicó que había votado a favor de prorrogar el 

mandato porque lo había pedido el Gobierno del 

Líbano directamente. También observó que su 

delegación había recibido garantías de que el Consejo 

se abstendría de tomar cualquier medida inadecuada o 

prematura176. El representante de China destacó que la 

labor de la Comisión no había finalizado y que 

quedaba mucho por hacer. Dijo que el propósito 

principal de la resolución 1644 (2005) era ampliar el 

mandato de la Comisión177. El representante de la 

Federación de Rusia declaró que había propuesto una 

enmienda al proyecto de resolución para lograr un 

texto más equilibrado y que la Federación de Rusia 

seguiría oponiéndose a las presiones injustificadas 

sobre Damasco, así como a las interpretaciones con 

respecto al grado y a la naturaleza de la cooperación de 

la República Árabe Siria que no estuvieran en armonía 

con las conclusiones de la Comisión178. 

 El representante del Líbano celebró la aprobación 

por unanimidad de la resolución179. El representante de 

la República Árabe Siria reiteró su posición de que 

algunos Estados habían insistido injustificadamente en 

que la República Árabe Siria no había cooperado con 

la Comisión. El representante reafirmó el compromiso 

de la República Árabe Siria con la Comisión y afirmó 

que la República Árabe Siria había cumplido con su 

responsabilidad “de manera sincera”180. 

 

  Decisión de 29 de marzo de 2006 (5401ª sesión): 

resolución 1664 (2006) 
 

 En su 5388ª sesión, celebrada el 16 de marzo de 

2006, el Consejo incluyó en su orden del día una carta 

de fecha 14 de marzo de 2006 del Secretario General, 

en la que transmitía el tercer informe de la Comisión 
__________________ 

 176 S/PV.5329, págs. 2 y 3. 

 177 Ibid., pág. 3. 

 178 Ibid. 

 179 Ibid., pág. 4. 

 180 Ibid. 

Internacional Independiente de Investigación181. En su 

informe, la Comisión observó, entre otras cosas, que se 

habían logrado progresos significativos durante el 

período que abarcaba el informe en relación con las 

circunstancias del atentado y que se había abierto una 

cantidad significativa de líneas de investigación 

nuevas. También se calificaba de excelente la 

cooperación del Gobierno del Líbano y se explicaba 

que se había preparado el terreno con las autoridades 

sirias para una mayor cooperación.  

 El Consejo escuchó una presentación informativa 

del Jefe de la Comisión y las declaraciones formuladas 

por los representantes del Líbano y la República Árabe 

Siria. El Jefe de la Comisión describió los progresos de 

la Comisión y observó varias mejoras sistemáticas en 

la investigación. Explicó que había que alcanzar un 

equilibrio entre la necesidad de transparencia y la de 

proteger la confidencialidad en la investigación, y 

destacó que para que la Comisión pudiese continuar 

con éxito su labor sería fundamental que la República 

Árabe Siria brindase oportunamente una mayor 

cooperación182. 

 El representante del Líbano reiteró su aprecio por 

la labor de la Comisión y reafirmó el compromiso del 

Líbano con la determinación de la verdad sobre el 

asesinato. También observó que todos los libaneses 

estaban de acuerdo en “el establecimiento de un 

tribunal internacional que [enjuiciase] a todos los 

involucrados en ese crimen terrorista”183. 

 El representante de la República Árabe Siria 

reiteró sus garantías de que su país seguiría cooperando 

con la Comisión, y dijo que “el mayor peligro” que 

había enfrentado la investigación era el hecho de que 

algunas partes se habían “inmiscuido en ella con la 

intención de obtener pruebas preconcebidas e 

infundadas”. También sostuvo que se había probado 

que varios testigos que comparecieron ante la 

Comisión formularon falsas acusaciones con la 

intención de desviar la investigación hacia 

conclusiones basadas en “partidismos políticos bien 

conocidos”. No obstante, expresó su satisfacción por 

cómo se había llevado la confidencialidad de la 

investigación184. 

__________________ 

 181 S/2006/161, presentado de conformidad con las 

resoluciones 1595 (2005), 1636 (2005) y 1644 (2005).  

 182 S/PV.5388, págs. 2 a 4. 

 183 Ibid., pág. 5. 

 184 Ibid., págs. 5 y 6. 
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 En su 5401ª sesión, celebrada el 29 de marzo de 

2006, el Consejo incluyó en su orden del día el informe 

del Secretario General de fecha 21 de marzo de 

2006185. El Presidente (Argentina) señaló a la atención 

del Consejo un proyecto de resolución presentado por 

los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido186; el 

proyecto de resolución se sometió a votación y se 

aprobó por unanimidad como resolución 1664 (2006), 

en la que el Consejo, entre otras cosas:  

 Pidió al Secretario General que negociase con el Gobierno 

del Líbano un acuerdo para establecer un tribunal de carácter 

internacional basado en las más altas normas internacionales de 

justicia penal; 

 Reconoció que la aprobación de la base jurídica y del 

marco del tribunal se haría sin perjuicio de la introducción 

gradual de sus distintos componentes y no predeterminaría la 

fecha en que podría empezar a funcionar, que dependería del 

avance de la investigación; 

 Pidió al Secretario General que mantuviese al Consejo al 

corriente del avance de la negociación como estimase 

conveniente y sometiese oportunamente a su consideración un 

informe sobre la aplicación de la presente resolución, en 

particular sobre el proyecto de acuerdo negociado con el 

Gobierno del Líbano, incluidas las opciones relativas a un 

mecanismo de financiación apropiado para asegurar la 

continuidad de las actividades y el funcionamiento eficiente del 

tribunal; 

 Decidió seguir ocupándose de la cuestión.  

 Después de la votación, el representante del 

Líbano acogió con beneplácito la resolución porque le 

encomendaba al Secretario General un mandato para 

iniciar negociaciones con el Líbano sobre la creación 

de un tribunal internacional. El representante describió 

la resolución como un indicio claro de que la 

comunidad internacional estaba decidida a castigar a 

todos los implicados en ese crimen terrorista, y 

observó que la resolución disuadiría a los criminales y 

promovería la estabilidad en el Líbano y en toda la 

región187. 

 

  Decisión de 15 de junio de 2006 (5461ª sesión): 

resolución 1686 (2006) 
 

 En su 5458ª sesión, celebrada el 14 de junio de 

2006, el Consejo incluyó en su orden del día una carta 

de fecha 10 de junio de 2006 dirigida al Presidente del 
__________________ 

 185 S/2006/176, presentado de conformidad con el párr. 6 de 

la resolución 1644 (2005). 

 186 S/2006/186. 

 187 S/PV.5401, pág. 2. 

Consejo por el Secretario General, en la que le 

transmitía el cuarto informe de la Comisión 

Internacional Independiente de Investigación188. La 

Presidenta (Dinamarca) señaló a la atención del 

Consejo una carta de fecha 5 de mayo de 2006 dirigida 

al Secretario General por el representante del Líbano, 

en la que le solicitaba una prórroga del mandato de la 

Comisión hasta junio de 2007189. En su informe, la 

Comisión observó, entre otras cosas, que se había 

registrado un progreso considerable en la investigación 

de la escena del crimen y la comitiva del ex-Primer 

Ministro. La Comisión también afirmó que las 

cuestiones relativas a la explosión, el contenedor o 

transporte y la forma en que llegó al lugar del crimen 

se habían comprendido en gran parte y que se preveía 

llegar pronto a conclusiones finales, a la espera de los 

análisis forenses. La Comisión registró progresos y 

consolidó su capacidad y su estructura organizativa, 

pero todavía se enfrentaba a problemas tales como 

vincular todos los casos entre sí y obtener recursos 

suficientes. La Comisión celebró la iniciativa del 

Gobierno del Líbano de recomendar que se prorrogase 

su mandato por un año, y también agradeció al 

Gobierno del Líbano por su continuo apoyo sustantivo 

y logístico. 

 El Consejo escuchó una exposición informativa 

del Jefe de la Comisión, así como declaraciones 

formuladas por los representantes del Líbano y la 

República Árabe Siria. El Jefe de la Comisión ahondó 

en el informe y describió los progresos que había 

logrado en la investigación del asesinato. Sobre la base 

de las pruebas disponibles, explicó que la Comisión 

había llegado a las conclusiones siguientes: hubo una 

explosión en la superficie el 14 de febrero de 2005 a 

las 12.55 horas; un artefacto explosivo improvisado, 

colocado en una camioneta Mitsubishi, se hizo detonar 

en el momento el que pasaba el convoy de Hariri; y 

que lo más probable era que la detonación del artefacto 

fuera iniciada por una persona que se encontraba 

dentro de la camioneta o justo enfrente de ella. La 

magnitud de la explosión, y la cantidad de TNT 

utilizada (un mínimo de 1.200 kg de equivalente de 

TNT), aseguraron el éxito del atentado hasta un nivel 

prácticamente “garantizado”: la magnitud de la 

explosión se planificó para garantizar el éxito de la 

operación incluso si el vehículo de Hariri no era 

alcanzado directamente. La Comisión también había 
__________________ 

 188 S/2006/375. 

 189 S/2006/278. 
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adoptado dos hipótesis de trabajo: o bien el ataque fue 

planificado y realizado aplicando el principio de 

compartimentación, de forma que diferentes personas 

estuvieron a cargo de las diferentes etapas del atentado 

(planificación, reconocimiento del terreno, adquisición 

de la camioneta Mitsubishi, etc.), o bien toda la 

operación fue planificada y ejecutada por un solo 

equipo relativamente pequeño. El Jefe de la Comisión 

también calificó de “satisfactorio” el nivel de 

asistencia prestado por la República Árabe Siria. 

Declaró que la República Árabe Siria había respondido 

a todas las peticiones de la Comisión y que lo había 

hecho de manera oportuna. Dijo que las interacciones 

de la Comisión con las autoridades del Líbano eran 

excelentes a todos los niveles y afirmó que ahora se 

conocían en gran medida las modalidades y las 

circunstancias del atentado190. 

 El representante del Líbano reiteró la solicitud de 

su Gobierno de que se prorrogase el mandato de la 

Comisión por un año adicional y celebró el interés 

activo del Consejo en los asuntos que afectaban al 

Líbano. También se refirió a las consultas en curso con 

la Secretaría de las Naciones Unidas para redactar el 

estatuto básico de un tribunal internacional191. 

 El representante de la República Árabe Siria 

acogió con beneplácito la objetividad del informe y 

destacó que la cooperación de la República Árabe Siria 

con la Comisión se basaba en su determinación para 

averiguar la verdad sobre el asesinato. Reiteró su 

afirmación de que la principal amenaza para la 

investigación eran los intentos de ciertas partes de 

explotar los resultados de la investigación para fines 

distintos a los que ocasionaron la creación de la 

Comisión. La República Árabe Siria acogía con 

beneplácito la conclusión del informe de que su 

cooperación con la Comisión había sido oportuna, 

exhaustiva y en general satisfactoria. El representante 

también coincidió en que era importante conferir el 

tiempo suficiente para completar las investigaciones y 

reunir todas las pruebas fehacientes necesarias antes de 

pasar a la fase siguiente192. 

 En su 5461ª sesión, celebrada el 15 de junio de 

2006, el Consejo incluyó de nuevo en su orden del día 

la carta de fecha 10 de junio de 2006 del Secretario 

General en la que transmitía el cuarto informe de la 
__________________ 

 190 S/PV.5458, págs. 2 a 5. 

 191 Ibid., págs. 5 y 6. 

 192 Ibid., págs. 6 y 7. 

comisión. La Presidenta (Dinamarca) volvió a señalar a 

la atención del Consejo la carta de fecha 5 de mayo de 

2006 dirigida al Secretario General por el representante 

del Líbano, en la que solicitaba una prórroga del 

mandato de la Comisión hasta mediados de junio de 

2007193. La Presidenta también señaló a la atención del 

Consejo un proyecto de resolución194 que se sometió a 

votación y fue aprobado por unanimidad y sin debate 

como resolución 1686 (2006), en la que el Consejo, 

entre otras cosas: 

 Decidió prorrogar el mandato de la Comisión hasta el 15 

de junio de 2007; 

 Apoyó la intención de la Comisión de seguir prestando 

asistencia técnica a las autoridades del Líbano en relación con 

su investigación de los demás atentados terroristas perpetrados 

en el Líbano desde el 1 de octubre de 2004, y pidió al Secretario 

General que proporcionase a la Comisión el apoyo y los 

recursos que necesitase para ello; 

 Pidió a la Comisión que le siguiese informando 

trimestralmente, o cuando lo considerase conveniente, del 

progreso de la investigación;  

 Decidió seguir ocupándose de la cuestión.  

 

  Decisión de 21 de noviembre de 2006 

(5569ª sesión): declaración de la 

Presidencia 
 

 En su 5539ª sesión, celebrada el 29 de septiembre 

de 2006, el Consejo incluyó en su orden del día una 

carta de fecha 25 de septiembre de 2006 del Secretario 

General en la que transmitía el quinto informe de la 

Comisión Internacional Independiente de 

Investigación195. En su informe, la Comisión observó, 

entre otras cosas, que a pesar de que ese período se 

había caracterizado por el conflicto en el Líbano196, lo 

que había provocado que el personal internacional de 

la Comisión se marchase temporalmente del Líbano y 

se trasladase a Chipre, se había logrado avanzar en la 

investigación. Con las pruebas forenses recogidas en el 

escenario del crimen, la Comisión pudo corroborar que 

la persona que detonó el artefacto explosivo tenía entre 

20 y 25 años de edad y, según las pruebas dentales, 

posiblemente procedía de fuera del Líbano. La 

Comisión volvió a agradecer la cooperación de los 
__________________ 

 193 S/2006/278. 

 194 S/2006/392. 

 195 S/2006/760. 

 196 Para más información, véase la sección 33.B del 

presente capítulo, en relación con la FPNUL y la 

resolución 1701 (2006). 
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Gobiernos del Líbano y la República Árabe Siria en la 

investigación. 

 El Consejo escuchó una presentación informativa 

del Jefe de la Comisión y las declaraciones formuladas 

por los representantes del Líbano y la República Árabe 

Siria. 

 En su presentación, el Jefe de la Comisión 

explicó que la investigación se había centrado en tres 

aspectos principales: la investigación forense, el 

análisis de las comunicaciones y la celebración de 

entrevistas. También observó que durante el período 

que abarcaba el informe la cooperación del Líbano con 

la Comisión fue extraordinaria y que la cooperación de 

la República Árabe Siria con la Comisión siguió siendo 

oportuna, eficaz y en general satisfactoria197. 

 La representante del Líbano celebró el progreso 

de la investigación y explicó que el Gobierno del 

Líbano, en cooperación con el Secretario General 

Adjunto de Asuntos Jurídicos y sus asistentes, estaba 

trabajando para establecer un tribunal de carácter 

internacional, y señaló que la idea de un tribunal de esa 

índole contaba con “un respaldo firme y unánime en el 

Líbano”198. 

 El representante de la República Árabe Siria 

recapituló sobre las conclusiones del informe de que, 

durante el período que abarcaba el informe, su 

Gobierno había seguido cooperando con la Comisión 

de manera eficaz a todos los niveles. También reiteró la 

preocupación de la República Árabe Siria por el hecho 

de que la investigación estuviera siendo utilizada por 

terceros para fines distintos a los que ocasionaron la 

creación de la Comisión, como presionar a su país. 

Enumeró muchos ejemplos de que la República Árabe 

Siria había cooperado con la Comisión, como, entre 

otros, la comisión judicial especial establecida para 

supervisar la coordinación y la cooperación con la 

Comisión y la respuesta oportuna a las solicitudes de 

entrevistas y documentos199. 

 En la 5569ª sesión, celebrada el 21 de noviembre 

de 2006, a la que se invitó a participar a la 

representante del Líbano, el Presidente (Perú) realizó 

una declaración en nombre del Consejo200 en la que el 

Consejo, entre otras cosas: 

__________________ 

 197 S/PV.5539, págs. 2 a 4. 

 198 Ibid., pág. 4. 

 199 Ibid., págs. 5 y 6. 

 200 S/PRST/2006/46. 

 Condenó inequívocamente el asesinato en Beirut, el 21 de 

noviembre de 2006, del Ministro de Industria Pierre Gemayel, 

un patriota que simbolizaba la libertad y la independencia 

política del Líbano; 

 Condenó todo intento de desestabilizar el Líbano 

mediante asesinatos políticos y otros actos de terrorismo;  

 Exhortó a todas las partes en el Líbano y en la región a 

mostrar moderación y sentido de responsabilidad para evitar un 

mayor deterioro de la situación en el Líbano; 

 Instó a todos los Estados a que, de conformidad con sus 

resoluciones 1373 (2001), 1566 (2004) y 1624 (2005), 

cooperasen plenamente en la lucha contra el terrorismo;  

 Aplaudió la determinación y el compromiso del Gobierno 

del Líbano de llevar a la justicia a los autores, los organizadores 

y los patrocinadores de este y otros asesinatos, y subrayó su 

determinación de apoyar al Gobierno del Líbano en sus 

esfuerzos con ese fin. 

 

  Decisión de 27 de marzo de 2007 (5648ª sesión): 

resolución 1748 (2007) 
 

 En su 5597ª sesión, celebrada el 18 de diciembre 

de 2006, el Consejo incluyó en su orden del día una 

carta de fecha 12 de diciembre de 2006 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Secretario 

General, en la que le transmitía el sexto informe de la 

Comisión Internacional Independiente de 

Investigación201. En su informe la Comisión observó, 

entre otras cosas, que durante el período que abarcaba 

el informe había regresado al Líbano después de 

haberse trasladado temporalmente a Chipre entre el 22  

de julio y el 13 de octubre de 2006 por motivos de 

seguridad, y que había trabajado en un entorno político 

volátil caracterizado por el asesinato el 21 de 

noviembre del Ministro Pierre Gemayel. Durante el 

período que abarcaba el informe, la Comisión 

estableció pruebas a partir del escenario del crimen, 

investigó los posibles autores y reunió pruebas 

relacionadas con los vínculos y el contexto del caso. La 

Comisión también prestó asistencia técnica a las 

autoridades del Líbano en relación con el caso 

Gemayel. 

 El Consejo escuchó una presentación informativa 

del Jefe de la Comisión, después de la cual formularon 

declaraciones los representantes del Líbano y la 

República Árabe Siria. El Jefe de la Comisión 

profundizó en el informe y observó que después del 

asesinato del Sr. Gemayel habían tenido lugar varias 

grandes manifestaciones y que el complejo debate 
__________________ 
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político relativo a la creación de un tribunal especial 

para el Líbano aún continuaba. El Jefe de la Comisión 

reiteró que la investigación del caso Hariri se había 

seguido centrando en la reunión de pruebas en el lugar 

del delito y la investigación de posibles perpetradores 

y los vínculos que pudieran existir entre ellos. Celebró 

la cooperación recibida del Gobierno del Líbano y 

señaló que la Comisión había empezado a investigar el 

asesinato del Sr. Gemayel y estaba examinando 

posibles vínculos entre ese y otros casos. El Jefe de la 

Comisión también acogió con beneplácito la 

cooperación de la República Árabe Siria, que calificó 

de oportuna, eficaz y en general satisfactoria. Explicó 

que, aunque algunos de los Estados a los que se había 

solicitado que colaborasen con la Comisión habían 

respondido de manera positiva, ciertos Estados habían 

respondido tarde o de manera incompleta, lo que había 

obstaculizado o ralentizado la labor de la Comisión en 

diversos aspectos. La Comisión confiaba en poder 

contar con la cooperación plena y pronta de todos los 

Estados durante el próximo período202. 

 La representante del Líbano expresó su plena 

confianza en los trabajos de la Comisión y ofreció toda 

la asistencia necesaria para la investigación en el 

proceso que la llevaría al hito importante de 

desenmascarar a los autores de los crímenes y llevarlos 

ante una corte internacional. Observó que ya se había 

elaborado el proyecto de estatuto de esa corte203. 

 El representante de la República Árabe Siria 

destacó que el informe contenía información positiva 

relativa a los esfuerzos de su país por cumplir con sus 

compromisos y cooperar con la Comisión. Reiteró de 

nuevo que la cooperación de su país se debía a su 

deseo de desvelar el misterio del asesinato, y advirtió 

contra los esfuerzos de ciertas partes por politizar 

conclusiones que no guardaban ninguna relación con la 

investigación. También preguntó cuáles fueron los diez 

Estados Miembros que no habían satisfecho las 

solicitudes de la Comisión e hizo un llamamiento para 

que cooperasen plenamente con ella204. 

 En su 5642ª sesión, celebrada el 21 de marzo de 

2007, el Consejo incluyó en su orden del día una carta 

de fecha 15 de marzo de 2007 del Secretario General 

en la que transmitía el séptimo informe de la Comisión 
__________________ 

 202 S/PV.5597, págs. 2 a 4. 

 203 Ibid., págs. 4 y 5. 

 204 Ibid., págs. 5 y 6. 

Internacional Independiente de Investigación205. El 

Presidente (Sudáfrica) señaló a la atención del Consejo 

una carta de fecha 20 de marzo de 2007 dirigida al 

Secretario General por la representante del Líbano, en 

la que solicitaba que se prorrogara el mandato de la 

Comisión hasta junio de 2008206. En su informe, la 

Comisión observó, entre otras cosas, que había seguido 

concentrada en su objetivo primario de investigar el 

caso Hariri, así como en prestar asistencia técnica a las 

autoridades del Líbano para investigar otros 16 casos, 

entre ellos el asesinato de Pierre Gemayel. La 

Comisión había progresado en las tareas de reunir 

pruebas nuevas, de ampliar los tipos de pruebas 

reunidos y establecer que los motivos del crimen 

estaban relacionados con las actividades políticas del 

Sr. Hariri. El Jefe de la Comisión calificó la situación 

en el Líbano de inestable y acogió con beneplácito la 

solicitud del Gobierno del Líbano de que se prorrogara 

el mandato de la Comisión por un período de un año.  

 Formularon declaraciones el Jefe de la Comisión 

y la representante del Líbano. El Jefe de la Comisión 

profundizó en el informe y destacó que la Comisión 

había progresado notablemente en varias esferas 

siguiendo las pistas encontradas en el lugar del crimen, 

ampliando los tipos de pruebas relacionadas con los 

responsables y profundizando en los aspectos del caso 

relativos al nexo y el contexto. La Comisión había 

seguido prestando apoyo a las autoridades del Líbano 

en la investigación del caso Gemayel llevando a cabo 

entrevistas, analizando declaraciones de testigos, 

efectuando pericias forenses, analizando 

comunicaciones, reconstruyendo los acontecimientos 

en el lugar del crimen y realizando análisis balísticos. 

El Jefe de la Comisión también acogió con beneplácito 

la productiva cooperación del Líbano y calificó la 

cooperación de la República Árabe Siria de 

satisfactoria en general. Observó que, en su informe 

anterior, la Comisión señaló que diez Estados 

Miembros todavía no habían respondido a sus 

solicitudes de asistencia; sin embargo, la Comisión 

realizó un seguimiento de todas las solicitudes y casi 

todas ellas se habían resuelto satisfactoriamente207. 

 La representante del Líbano recordó que, en los 

dos años transcurridos desde el asesinato de Rafiq 

Hariri, habían continuado los asesinatos políticos y los 

atentados terroristas en el Líbano, lo que no había 
__________________ 

 205 S/2007/150. 

 206 S/2007/159. 

 207 S/PV.5642, págs. 2 a 4. 
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hecho más que fortalecer la determinación del pueblo 

del Líbano de descubrir la verdad y garantizar que se 

hiciera justicia. La oradora celebró los progresos de la 

Comisión y solicitó que se prorrogase su mandato por 

un año adicional208. 

 En su 5648ª sesión, celebrada el 27 de marzo de 

2007, el Consejo incluyó de nuevo en su orden del día 

la carta de fecha 15 de marzo de 2007 en la que se le 

transmitió el séptimo informe de la Comisión209. El 

Presidente (Sudáfrica) señaló a la atención del Consejo 

una carta de fecha 20 de marzo de 2007 dirigida al 

Secretario General por la representante del Líbano, en 

la que solicitaba que se prorrogara el mandato de la 

Comisión hasta junio de 2008210. El Presidente 

también señaló a la atención del Consejo un proyecto 

de resolución211, que se sometió a votación y fue 

aprobado por unanimidad y sin debate como resolución 

1748 (2007), en la que el Consejo, entre otras cosas:  

 Decidió prorrogar el mandato de la Comisión hasta el 15 

de junio de 2008 y declaró que estaba dispuesto a poner término 

a ese mandato en una fecha anterior si la Comisión informaba de 

que había concluido la ejecución de su mandato;  

 Pidió a la Comisión que le siguiera informando cada 

cuatro meses, o en cualquier otro momento que considerara 

conveniente, del progreso de la investigación. 

 

  Decisión de 30 de mayo de 2007 (5685ª sesión): 

resolución 1757 (2007) 
 

 En la 5685ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 

2007, el Presidente (Estados Unidos) señaló a la 

atención del Consejo dos cartas de fechas 15 y 16 de 

mayo de 2007, respectivamente, dirigidas al Presidente 

del Consejo por el Secretario General212, así como un 

proyecto de resolución presentado por Bélgica, 

Eslovaquia, los Estados Unidos, Francia, Italia y el 

Reino Unido213. 

 En la primera carta se transmitía una carta de 

fecha 14 de mayo de 2007 del Primer Ministro del 

Líbano en la que se decía que el estancamiento sobre la 

creación de un tribunal en el Líbano había sido 

ocasionado por la negativa del Presidente del 

parlamento a convocar una sesión para la ratificación 
__________________ 

 208 Ibid., pág. 5. 

 209 S/2007/150. 

 210 S/2007/159. 

 211 S/2007/171. 

 212 S/2007/281 y S/2007/286. 

 213 S/2007/315. 

oficial de los estatutos del Tribunal y el acuerdo 

bilateral con las Naciones Unidas, a pesar de que una 

mayoría parlamentaria expresó su apoyo al Tribunal. El 

Primer Ministro señaló que, para todos los fines 

prácticos, la vía nacional de ratificación había llegado 

a un punto muerto y que, a pesar de haber declarado su 

apoyo al establecimiento de un Tribunal, la oposición 

se había negado a analizar las reservas que pudiera 

tener con respecto a los estatutos convenidos. Destacó 

que, por lo tanto, el Gobierno del Líbano pedía, con 

carácter de urgencia, que el Consejo de Seguridad 

estableciera el Tribunal. Observó que una decisión 

vinculante del Consejo sobre el Tribunal respondería 

plenamente a la importancia que las Naciones Unidas 

habían asignado a esa cuestión desde el comienzo, y 

que las ulteriores demoras en el establecimiento del 

Tribunal serían sumamente perjudiciales para la 

estabilidad del Líbano y la paz y la seguridad en la 

región214. 

 En la segunda carta se transmitía una carta de 

fecha 15 de mayo de 2007 del Presidente del Líbano 

que se refería a la carta del Primer Ministro del Líbano 

y lamentaba que este hubiera recurrido a falsificar y 

distorsionar los hechos para que el Consejo de 

Seguridad adoptara medidas “ajenas a sus objetivos” y 

que el Primer Ministro tratase de conseguir apoyo para 

“una de las partes libanesas contra la otra”. El 

Presidente explicó que, pese a que él mismo fue el 

primero que pidió una investigación internacional, el 

Tribunal no se había aprobado de conformidad con las 

disposiciones establecidas en la Constitución para la 

aprobación de tratados internacionales, entre ellas la de 

que el Presidente de la República era el único 

encargado de presentar proyectos de ley al Parlamento. 

Añadió que el Gobierno actual perdió su legitimidad 

con arreglo al Pacto Nacional y la Constitución cuando 

una “importante comunidad” se retiró de él. Destacó 

que la aprobación directa del Tribunal por el Consejo 

de Seguridad constituiría “una transgresión del 

mecanismo constitucional” y tendría “graves 

consecuencias en la estabilidad y paz civil” del 

Líbano215. 

__________________ 

 214 S/2007/281, anexo. 

 215 S/2007/286, anexo. 
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 La mayoría de los miembros del Consejo y la 

representante del Líbano formularon declaraciones 

durante la sesión216. 

 El representante de Qatar dijo que, si bien su 

delegación apoyaba el establecimiento del Tribunal 

Especial, el proyecto de resolución que el Consejo 

tenía ante sí conllevaba “intrusiones jurídicas”. 

Mantuvo que su delegación había estado dispuesta a 

estudiar el proyecto de resolución, pero la insistencia 

de sus patrocinadores en presentarlo con arreglo al 

Capítulo VII de la Carta, a pesar del carácter 

vinculante de todas las resoluciones del Consejo con 

arreglo al Artículo 25217, iba más allá del objetivo 

establecido de refrendar la creación del Tribunal y 

podía amenazar la estabilidad del país218. 

 El representante de Indonesia explicó su decisión 

de abstenerse con el argumento de que, aunque el 

proyecto de resolución se basaba en una petición del 

Gobierno del Líbano, el Consejo debía tener en cuenta 

que no existía una posición unificada entre los 

dirigentes del Líbano. También dijo que el proyecto de 

resolución eludiría el proceso constitucional y los 

procesos nacionales del Líbano y que, de conformidad 

con el Artículo 2 7) de la Carta, no existía base jurídica 

para que el Consejo se ocupara de una cuestión de 

carácter interno219. Hizo hincapié en que la injerencia a 

la fuerza en el proceso constitucional nacional no 

redundaría en los intereses más amplios del pueblo 

libanés220. 

 El representante de Sudáfrica expresó su 

esperanza de que las partes libanesas hicieran uso del 

período previsto en el proyecto de resolución para 

llegar a un acuerdo político sobre la creación del 

tribunal y que no dejara que les fuera impuesto por el 

Consejo. No obstante, dijo que no era adecuado que el 

Consejo impusiera ese tribunal al Líbano, 

especialmente con arreglo al Capítulo VII de la Carta, 

porque se eludirían los procedimientos requeridos por 

la Constitución libanesa y, por tanto, se estaría 

contraviniendo la necesidad de respetar la soberanía 
__________________ 

 216 Los representantes de Ghana, Panamá y el Congo no 

formularon declaraciones. 

 217 Para más información sobre el Artículo 25 de la Carta, 

véase el cap. XII, parte II. 

 218 S/PV.5685, págs. 2 y 3. 

 219 Para más información sobre el debate celebrado en esta 

sesión en relación con el Artículo 2 7) de la Carta, véase 

el cap. XII, parte I.D. 

 220 S/PV.5685, pág. 3. 

del Líbano. También observó que el Consejo no podía 

tomar partido en la política interna del Líbano y que la 

imposición del Tribunal sin el consentimiento de todas 

las partes interesadas podría afectar negativamente a la 

estabilidad política del Líbano. También advirtió contra 

el precedente que pudiera sentar el proyecto de 

resolución221. 

 El representante de China subrayó que solo un 

Tribunal Especial que contase con el apoyo universal 

de todas las facciones libanesas podía verdaderamente 

contribuir a la consecución de la justicia y al 

mantenimiento de la paz y la estabilidad. Declaró que, 

en esencia, la creación del Tribunal era un asunto 

interno del Líbano. Le preocupaba invocar al Capítulo 

VII de la Carta porque se pasaría por alto los órganos 

legislativos del Líbano al decidirse arbitrariamente la 

fecha de entrada en vigor del proyecto de estatuto. 

También advirtió de que el proyecto de resolución 

sentaría un precedente de injerencia del Consejo de 

Seguridad en los asuntos internos y la independencia 

legislativa de un Estado soberano222. 

 El representante de la Federación de Rusia 

calificó el proyecto de resolución de cuestionable 

jurídicamente porque el tratado entre las dos entidades 

—el Líbano y las Naciones Unidas— por definición no 

podía entrar en vigor por decisión de una sola parte. 

Afirmó que la referencia al Capítulo VII de la Carta 

estaba injustificada y que el proyecto de resolución 

representaba una injerencia en la soberanía del Líbano. 

Observó que el Capítulo VII se había invocado solo 

para los Tribunales Internacionales para la ex 

Yugoslavia y Rwanda, que se ocuparon de crímenes de 

genocidio y crímenes de guerra, es decir, crímenes 

internacionales. La jurisdicción del Tribunal Especial 

para el Líbano no abarcaría esos crímenes, ya que era 

un órgano mixto con una participación del Gobierno 

que funcionaba sobre la base de los procedimientos 

penales aplicables en el Líbano. El representante 

destacó que había que escuchar las opiniones de todos 

los libaneses y afirmó que se habría justificado que se 

incluyera una referencia a la carta del Presidente del 

Líbano, además de la referencia a la carta del Primer 

Ministro223. 

 El Presidente (Sudáfrica) sometió el proyecto de 

resolución a votación; se aprobó por diez votos contra 
__________________ 

 221 Ibid., págs. 3 y 4. 

 222 Ibid., págs. 5 y 6. 

 223 Ibid., pág. 5. 
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ninguno y cinco abstenciones (China, la Federación de 

Rusia, Indonesia, Qatar y Sudáfrica) como resolución 

1757 (2007), en la que el Consejo, entre otras cosas:  

 Decidió, actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta 

de las Naciones Unidas, que las disposiciones del documento 

anexo, incluido su apéndice, sobre el establecimiento de un 

Tribunal Especial para el Líbano, entrasen en vigor el 10 de 

junio de 2007, a menos que el Gobierno del Líbano enviase la 

notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 19 del 

documento anexo antes de esa fecha; 

 Decidió que el lugar donde debería tener su sede el 

Tribunal se determinaría en consulta con el Gobierno del Líbano 

y estaría sujeto a que las Naciones Unidas y el Estado que 

acogiese al Tribunal concertasen un acuerdo relativo a la sede;  

 Pidió al Secretario General que, en coordinación, cuando 

correspondiese, con el Gobierno del Líbano, adoptase las 

medidas y disposiciones necesarias para establecer 

oportunamente el Tribunal Especial, y le informase en un plazo 

de noventa días, y posteriormente en forma periódica, sobre la 

aplicación de la resolución. 

 En declaraciones formuladas después de la 

votación, el representante de Francia acogió con 

beneplácito la aprobación de la resolución, que señaló 

que respondía a la petición del Gobierno del Líbano y 

entraría en vigor el 10 de junio de 2007, siempre que 

entretanto no se hubiera logrado una solución interna. 

También explicó que la resolución era una decisión 

importante por tres razones: por la justicia, la paz y la 

credibilidad del Consejo de Seguridad. Afirmó que el 

Consejo podía estar orgulloso de no haberse resignado 

a que persistiese el estancamiento224. 

 El representante del Reino Unido dijo que la 

resolución era una respuesta ponderada por parte del 

Consejo, debidamente adoptada, a la petición del 

Gobierno del Líbano de que se tomaran medidas a fin 

de superar un estancamiento persistente en los 

procedimientos internos del país. Afirmó que la 

resolución se acogió al Capítulo VII de la Carta para 

hacerla vinculante y que el uso del Capítulo VII no 

poseía ninguna otra connotación225. 

 El representante del Perú aseveró que la 

resolución era la única vía de solución al 

entrampamiento legislativo en que se encontraba el 

establecimiento del Tribunal Especial para el Líbano. 

Expresó su esperanza de que las partes del Líbano 

encontrasen una solución interna antes de que entrase 

en vigor la resolución, y destacó que la resolución no 
__________________ 

 224 Ibid., pág. 6. 

 225 Ibid. 

debería constituir un precedente más allá de este caso 

particular226. 

 El representante de los Estados Unidos dijo que 

al aprobar la resolución el Consejo de Seguridad había 

demostrado que estaba comprometido con la justicia, 

contra la impunidad y para disuadir futuros asesinatos 

políticos. Habría sido preferible que las partes 

libanesas hubiesen ratificado el acuerdo y el estatuto 

del Tribunal, pero se había intentado convencer por 

todos los medios al Presidente del Parlamento de 

convocar al Parlamento para que pudiera adoptarse una 

decisión definitiva, y fue inútil227. 

 Los representantes de Bélgica, Eslovaquia e Italia 

expresaron su apoyo a la resolución 1757 (2007)228. 

 El representante del Líbano acogió con 

beneplácito la resolución y expresó su agradecimiento 

a los Estados que habían votado a favor de ella y a los 

que se habían abstenido, ya que todos habían 

reafirmado el compromiso con la importancia del 

principio de la justicia y con la necesidad de impedir 

que se socavasen la libertad y la soberanía del Líbano. 

Reiteró que se habían aprovechado todas las 

oportunidades para aprobar el estatuto del Tribunal de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución 

del Líbano, pero el Parlamento no pudo reunirse para 

debatir el establecimiento del Tribunal, a pesar del 

apoyo de la mayoría de sus miembros. Subrayó que la 

resolución no reflejaba “la victoria de una parte sobre 

otra” sino que serviría para fortalecer el estado de 

derecho, reforzar las bases de la democracia y disuadir 

las actividades terroristas229. 

 

  Decisión de 13 de junio de 2007 (5694ª sesión): 

declaración de la Presidencia 
 

 En la 5694ª sesión, celebrada el 13 de junio de 

2007, el Presidente (Bélgica) realizó una declaración 

en nombre del Consejo230 en la que el Consejo, entre 

otras cosas: 

 Condenó inequívocamente el ataque terrorista realizado 

en Beirut el 13 de junio de 2007 en que murieron por lo menos 

nueve personas, entre ellas el parlamentario Walid Eido, y varias 

quedaron heridas; 

__________________ 

 226 Ibid. 

 227 Ibid., págs. 7 y 8. 

 228 Ibid. 

 229 Ibid., págs. 8 a 10. 

 230 S/PRST/2007/18. 
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 Condenó todo intento de desestabilizar al Líbano, 

especialmente mediante asesinatos políticos u otros actos de 

terrorismo; 

 Exhortó a todas las partes en el Líbano y en la región a 

que actuasen con moderación y sentido de responsabilidad a fin 

de impedir que siguiese empeorando la situación en el Líbano;  

 Instó a todos los Estados, de conformidad con sus 

resoluciones 1373 (2001), 1566 (2004) y 1624 (2005), a que 

cooperasen plenamente en la lucha contra el terrorismo;  

 Pidió al Secretario General que siga observando de cerca 

la situación y le informe periódicamente al respecto.  

 

  Deliberaciones del 19 de julio de 2007 

(5719ª sesión) 
 

 En su 5719ª sesión, celebrada el 19 de julio de 

2007, el Consejo incluyó en su orden del día una carta 

de fecha 12 de julio de 2007 dirigida al Presidente del 

Consejo por el Secretario General, en la que transmitía 

el octavo informe de la Comisión Internacional 

Independiente de Investigación231. En su informe, la 

Comisión explicó, entre otras cosas, que había 

ultimado un examen general de toda la información, 

los análisis y las conclusiones que obraban en su poder 

sobre todas las indagaciones pasadas y presentes. En 

particular, la Comisión había progresado en la 

identificación del terrorista suicida que detonó el 

artefacto explosivo improvisado. La Comisión también 

agradeció la cooperación del Líbano y la República 

Árabe Siria con la investigación.  

 El Consejo escuchó una exposición informativa 

del Jefe de la Comisión y una declaración del 

representante del Líbano. El Jefe de la Comisión 

profundizó en el informe y confirmó las conclusiones 

de la Comisión sobre el tipo y la cantidad de los 

explosivos utilizados en el atentado contra Rafiq 

Hariri, el sistema de detonación y el contenedor 

utilizado para el transporte del artefacto, así como las 

circunstancias exactas de la deflagración. Informó de 

que la camioneta Mitsubishi Canter que se utilizó para 

el transporte del dispositivo había sido robada en el 

Japón antes de que fuera enviada a los Emiratos Árabes 

Unidos y transportada al Líbano septentrional. El Jefe 

de la Comisión también observó que la investigación 

había reducido la lista de posibles motivos del 

asesinato concentrándose en las actividades políticas 

de Hariri y los acontecimientos políticos, como la 

aprobación de la resolución 1559 (2004), los 
__________________ 

 231 S/2007/424. 

acontecimientos relacionados con la prórroga del 

mandato del Presidente Emile Lahoud y los resultados 

esperados de las elecciones parlamentarias de 2005. 

También informó de que la Comisión estaba 

colaborando con las autoridades del Líbano en relación 

con el asesinato cometido el 13 de junio de 2007 del 

parlamentario Walid Eido y otras siete personas en el 

centro de Beirut. Acogió con beneplácito la 

cooperación del Líbano y la República Árabe Siria con 

la investigación, además de algunos otros Estados que 

prestaron apoyo durante el período que abarcaba el 

informe. Aseguró que algunos aspectos de la 

investigación se habían resuelto de manera satisfactoria 

para la Comisión, y se había identificado a una serie de 

personas que podrían haber estado involucradas en 

algunos aspectos del crimen. El Jefe de la Comisión 

concluyó diciendo que esta información resultaría un 

punto de partida útil en la transición de la Comisión al 

Tribunal Especial para el Líbano232. 

 El representante del Líbano encomió la gran 

profesionalidad de la Comisión y acogió con 

beneplácito los claros progresos que había realizado en 

la investigación. También agradeció a la Comisión por 

haber prestado asistencia a las autoridades del Líbano 

en relación con los crímenes y los asesinatos que se 

produjeron después del atentado contra el Sr. Hariri233. 

 

  Decisión de 20 de septiembre de 2007 

(5747ª sesión): declaración de la 

Presidencia  
 

 En la 5747ª sesión, celebrada el 20 de septiembre 

de 2007, el Presidente (Francia) realizó una 

declaración en nombre del Consejo
234

 en la que el 

Consejo, entre otras cosas: 

 Condenó enérgicamente el atentado terrorista perpetrado 

en Beirut el 19 de septiembre de 2007, que causó la muerte al 

menos a siete personas, incluido el parlamentario Antoine 

Ghanem; 

 Condenó todos los asesinatos selectivos de dirigentes 

libaneses cometidos en particular desde octubre de 2004, y 

exigió que se pusiera fin de inmediato al uso de la intimidación 

y la violencia contra los representantes del pueblo y las 

instituciones libaneses; 

 Pidió la celebración de elecciones presidenciales libres y 

limpias; 

__________________ 

 232 S/PV.5719, págs. 2 a 4. 

 233 Ibid., págs. 4 y 5. 
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 Reiteró su pleno apoyo a todos los esfuerzos que se 

estaban haciendo en el Líbano para combatir el terrorismo, 

consolidar las instituciones democráticas mediante el diálogo 

nacional y seguir ampliando la autoridad del Gobierno libanés a 

todo su territorio. 

 

  Deliberaciones del 5 de diciembre de 2007 

(5790ª sesión) 
 

 En su 5790ª sesión, celebrada el 5 de diciembre 

de 2007, el Consejo incluyó en su orden del día una 

carta de fecha 28 de noviembre de 2007 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Secretario 

General, en la que transmitía el noveno informe de la 

Comisión Internacional Independiente de 

Investigación235. En su informe, la Comisión decía, 

entre otras cosas, que el ritmo y el avance de las 

actividades habían sido alentadores y habían permitido 

a la Comisión comprender satisfactoriamente diversos 

aspectos de las investigaciones. En el noveno informe 

se confirmaron muchas de las conclusiones del informe 

anterior, y se presentaba una descripción más detallada 

de la identidad del terrorista suicida: la hipótesis 

principal especificaba una zona concreta del Oriente 

Medio de la que se creía que procedía el varón no 

identificado; el terrorista había estado expuesto a un 

tipo concreto de plomo, probablemente por haber 

estado expuesto en contacto con munición militar, lo 

que sugería que vivió o bien en una zona de conflicto o 

en una zona donde se utilizaban armas regularmente. 

La Comisión también describió la asistencia que prestó 

a las autoridades del Líbano en otros 18 casos y la 

relación entre esos casos, e informó de que los autores 

de los crímenes todavía seguían teniendo a su 

disposición en Beirut una capacidad operacional muy 

desarrollada. 

 El Consejo escuchó una exposición informativa 

del Jefe de la Comisión y una declaración formulada 

por el representante del Líbano. El Jefe de la Comisión 

explicó el informe y señaló que la Comisión había 

investigado activamente la interrelación de una lista 

creciente de casos como el asesinato el 19 de 

septiembre del miembro del Parlamento Antoine 

Ghanem, que era el sexto parlamentario asesinado en el 

Líbano desde 2005. Respecto de los vínculos entre el 

caso Hariri y los otros 18 casos, el Jefe de la Comisión 

observó la existencia de posibles puntos en común 

entre la índole de los ataques, el modus operandi, los 

perfiles de las víctimas y los posibles motivos. Explicó 
__________________ 
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que la Comisión también había avanzado en varios 

aspectos importantes del caso Hariri, incluidos los 

hechos que rodeaban a los dos hombres que compraron 

la camioneta Mitsubishi utilizada en el ataque; el 

origen geográfico del terrorista suicida; cómo podría el 

terrorista suicida haber entrado en el Líbano; aspectos 

del contenedor del artefacto explosivo improvisado y el 

mecanismo de activación utilizado; e información 

sobre los autores potenciales del crimen. El Jefe de la 

Comisión agradeció la cooperación del Líbano y la 

República Árabe Siria y explicó que la Comisión se 

estaba esforzando para que se produjera una transición 

armoniosa a la Oficina del Fiscal del Tribunal Especial 

para el Líbano236. 

 El representante del Líbano celebró los progresos 

de la Comisión. En particular, destacó que el aspecto 

más importante era que la investigación había 

establecido que para los autores del crimen seguía 

siendo posible moverse rápidamente en Beirut y que 

todavía contaban con capacidades operativas amplias y 

bien desarrolladas237. 

 

  Decisión de 12 de diciembre de 2007 

(5800ª sesión): declaración de la 

Presidencia 
 

 En la 5800ª sesión, celebrada el 12 de diciembre 

de 2007, el Presidente (Italia) realizó una declaración 

en nombre del Consejo
238

 en la que el Consejo, entre 

otras cosas: 

 Condenó enérgicamente el atentado terrorista perpetrado 

en Baabda (Líbano) el 12 de diciembre de 2007, en el que murió 

el General Francois el-Hajj de las fuerzas armadas del Líbano, y 

varias personas resultaron heridas; 

 Expresó su más sentido pésame y sus condolencias a los 

familiares de las víctimas y a las fuerzas armadas del Líbano y 

el Gobierno del Líbano; condenó enérgicamente ese intento de 

desestabilizar las instituciones libanesas, en particular las 

fuerzas armadas del Líbano; 

 Reiteró su condena de todos los asesinatos selectivos de 

dirigentes libaneses, cometidos en particular desde octubre de 

2004, y exigió que se pusiera fin de inmediato al uso de la 

intimidación y la violencia contra los representantes del pueblo 

y las instituciones libanesas; 

 Destacó que era de la máxima importancia someter a la 

acción de la justicia a los autores, organizadores y 

patrocinadores de ese atroz crimen y expresó su determinación 
__________________ 
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de apoyar al Gobierno del Líbano en sus gestiones y 

compromisos a tal fin; 

 Recordó su apoyo a las gestiones del Secretario General 

para establecer oportunamente el Tribunal Especial para el 

Líbano, como medio para poner fin a la impunidad en el país y 

disuadir de que se cometieran nuevos asesinatos en el Líbano;  

 Subrayó que ningún intento de desestabilizar el Líbano 

debía impedir la celebración sin demora de una elección 

presidencial libre e imparcial de conformidad con las normas 

constitucionales del Líbano, sin injerencias ni influencias 

extranjeras y con pleno respeto de las instituciones 

democráticas. 

 

 

 E. Informe del Secretario General 

sobre el Oriente Medio 
 

 

  Decisión de 12 de diciembre de 2006 

(5584ª sesión): declaración de la 

Presidencia 
 

 En su 5584ª sesión, celebrada el 12 de diciembre 

de 2006, el Consejo de Seguridad incluyó en su orden 

del día el informe del Secretario General sobre el 

Oriente Medio239. En su informe, el Secretario General 

observó, entre otras cosas, que la inestabilidad 

prevaleciente en el Oriente Medio constituía el mayor 

desafío para la paz y la seguridad internacionales y 

que, en particular, la falta de una solución justa y 

general al conflicto árabe-israelí seguía siendo la 

principal causa de frustración e inestabilidad en la 

región. Explicó que la hoja de ruta preparada por el 

Cuarteto240 seguía siendo el único documento de los 

últimos años que había sido aceptado tanto por los 

dirigentes palestinos como por los israelíes, así como 

por los Estados árabes y por el Consejo de Seguridad. 

El Secretario General imploró a la comunidad 

internacional que encontrase respuestas constructivas 

al problema que planteaban las opciones democráticas 

que hacían los pueblos de la región y argumentó la 

necesidad de una presencia internacional sólida sobre 

el terreno. Concluyó señalando que, aunque la región y 

las cuestiones que le concernían debían abordarse en su 

totalidad, los progresos en uno de los frentes no debían 

estar supeditados a los progresos logrados en otro.  

 El Consejo escuchó una exposición informativa 

del Secretario General, después de la cual formularon 

declaraciones todos los miembros del Consejo, así 
__________________ 
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como el representante de Israel y el Observador 

Permanente de Palestina. 

 El Secretario General presentó su informe y 

explicó que la situación en el Oriente Medio era más 

peligrosa de lo que había sido en mucho tiempo. Dijo 

que la desconfianza entre israelíes y palestinos había 

cobrado nuevas dimensiones, especialmente porque 

habían continuado la actividad de asentamientos en la 

Ribera Occidental y los ataques con cohetes desde 

Gaza contra el sur de Israel. Observó que la situación 

en el Líbano seguía siendo precaria debido a diversos 

factores internos y externos; que las Alturas del Golán 

sirio permanecían bajo control israelí; que el Iraq 

seguía empantanado en una “violencia incesante”; y 

que las actividades nucleares de la República Islámica 

del Irán estaban generando nuevas inquietudes de 

seguridad en la región. El Secretario General señaló 

que el objetivo último de los esfuerzos de paz era 

establecer “dos Estados, Israel y Palestina, dentro de 

fronteras seguras, reconocidas y negociadas sobre la 

base de las fronteras de 4 de junio de 1967”. Concluyó 

diciendo que “las aspiraciones fundamentales de ambos 

pueblos pueden reconciliarse” y que la hoja de ruta, 

apoyada por el Consejo en su resolución 1515 (2003), 

seguía siendo el punto de referencia en torno al cual 

debería concentrarse todo esfuerzo por dinamizar el 

esfuerzo político241. 

 La mayoría de los oradores formuló declaraciones 

a favor de la propuesta de paz que figuraba en la hoja 

de ruta, que preveía dos Estados, Israel y Palestina, 

viviendo lado a lado en paz y dentro de fronteras 

internacionalmente reconocidas. La mayoría de los 

oradores también se mostró de acuerdo en que la 

solución al problema del Oriente Medio debía ser 

amplia y tener en cuenta los intereses y las 

preocupaciones de todos los Estados de la región.  

 Varios oradores apoyaron una propuesta para 

celebrar una conferencia internacional de paz similar a 

la Conferencia de Madrid de 1991, para hacer avanzar 

el proceso de paz en el Oriente Medio242. Varios 

oradores también lamentaron que las dos partes no 

hubieran resuelto la delicada cuestión de la liberación 

de los soldados israelíes capturados y la detención de 
__________________ 
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